
 

LEE Y APRENDE SOBRE
LA DENOMINACIÓN DE

ORIGEN

Imagen: Natali Atehortúa Imagen: Jasmin Alvarez

Realizado por
Jasmin Alvarez Aristizábal
Natali Atehortua ArangoImagen: Natali Atehortúa

Imagen: Natali Atehortúa Imagen: Natali Atehortúa Imagen: Natali Atehortúa

Imagen: Natali Atehortúa

Imagen: Natali Atehortúa

Imagen: Natali Atehortúa



 Objetivo del instructivo

Facilitar el acceso a la información sobre el
Sello de Denominación de Origen, de manera
clara y sencilla, con el fin de que las personas

conozcan los pasos y sus ventajas, para
impulsar el turismo en su municipio.
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Es un sello de reconocimiento que se le da a productos tradicionales 
e identitarios de un espacio territorial, que puede ir desde un 

municipio, a una región o país. 
 

Este producto tiene unas características y calidad 
que solo provienen de determinada zona geográfica, según procesos 

y materiales que hay allí.
  

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

 

TE DEBES ESTAR PREGUNTANDO...
¿QUÉ ES LA DENOMINACIÓN DE

ORIGEN?



ALGUNOS EJEMPLOS QUE PODRÍAS
CONOCER 

Tal como te contamos anteriormente, cada uno evoca a un producto y al lugar del
que son característicos.

La cerámica de El Carmen de Viboral
(Antioquia)

Tomado de https://cutt.ly/M80QJnU

Queso del Caquetá (Caquetá)

Tomado de https://cutt.ly/z80WeGC Tomado de https://cutt.ly/A80Wvhf

Tejeduría Wayúu (la Guajira)



EJEMPLO

La denominación de origen  

Café de Colombia solo se 

puede usar para el café del 

espacio geográfico y 

variedades que se 

determinaron en la declaración 

de protección, y que este se 

haya producido con los 

procedimientos del 

reglamento.

(Superintendencia de Industria y Comercio, 

2021)
 

Además los productos deben tener una calidad
que les da un reconocimiento especial, que sea
sólo gracias a los factores humanos y naturales

propios de su espacio geográfico.   
 
 

Las denominaciones de origen en Colombia 
no se otorgan a servicios, sólo es posible 

para productos.

Tomadas de Canva y pixabay



 

Los productos protegidos con denominación de 
origen deben tener:

 
Reputación, calidad y características 

especiales, que son posibles gracias a las 
particularidades del territorio del que

provienen.
 

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

 
 

Conexión entre la zona geográfica y el 
producto

Reputación

Calidad

Características
especiales



Factores naturales:
 Se refiere a condiciones especiales del lugar, 

relacionadas con el medio ambiente y la geografía 
física de un territorio. 

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

 
 

 Factores humanos:
Son los que tienen relación con las personas y colectivos 
que hay en la zona geográfica; dentro de estos están los 

oficios y conocimientos que se transmiten entre 
generaciones.

 (Superintendencia de Industria y Comercio, 2021) 

Hay dos tipos de particularidades del espacio 
geográfico

Tomadas de Canva y pixabay Tomadas de Canva y pixabay



¿Qué es el Sello de Denominación de 
Origen?

Este sello es el signo oficial que 
muestra que un producto 

cumple con los requisitos para 
obtener la denominación de 

origen.  

El sello sólo puede ser

usado por las personas

que han obtenido la

autorización de  su uso y

esta es  protegida por la

Superintendencia de

Industria y Comercio. 

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



La cerámica de El Carmen de 
Viboral (Antioquia)

Sombrero Aguadeño (Caldas)

Tomado de Superintendencia de Industria y 
Comercio, 2021

Bizcocho de Achira del Huila
(Huila)

El sello puede utilizarse  de diferentes
formas:

En el producto.
De manera publicitaria (instalaciones,
etiquetado, etc.).
En la documentación.
Y otros elementos que puedan fomentar 
 la comercialización y promoción de los
productos.

ALGUNOS EJEMPLOS QUE 
PODRÍAS CONOCER 

Tomado de Superintendencia de Industria y 
Comercio, 2021

Tomado de https://acortar.link/UK71vv

Tomado de Superintendencia de Industria y Comercio, 2021



PROCEDIMIENTOS PRINCIPALES DE LA
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

Declaración de protección de una
Denominación de Origen.

En el proceso de declaración de

protección la SIC examina si una

expresión  concreta cumple con

los requisitos para protegerla.

 Además, las Denominaciones

de Origen no tienen una

vigencia deteminada, sino que

tienen vigencia mientras se

mantengan las condiciones que

dieron lugar a su protección.

Terminación de la protección de una
Denominación de Origen

Modificación de la protección de una
Denominación de Origen.

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)
(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



¿CUÁLES SON LOS PASOS PARA LA
DECLARACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE

ORIGEN?

Demostrar
legítimo interés 

 ASOCIACIÓN O ENTIDAD DE PRODUCTORES, EXTRACTORES,
ELABORADORES O TRANFORMADORES, O LA UNIÓN DE LOS

MISMOS.

Descripción de cómo se vinculan los fines de la asociación o entidad,
con la administración de la Denominación de Origen. 

Dependerá de 
quien solicite la 
protección y por 
esto se acredita 

de maneras 
distintas.  

Estatutos de constitución de la asociación o entidad solicitante. 

Descripción de las garantías de imparcialidad y objetividad que da el
solicitante a las personas que pidan la autorización de uso de la DO.

Porcentaje de quienes elaboran, extraen, producen o transforman el
producto, que son representados por la asociación o entidad.

Según la SIC: 

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



 AUTORIDADES ESTATALES,
DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES

Acto oficial de designación y puesto de la autoridad.
(Depende si es alcalde o gobernador) 

Acreditar que quienes podrían beneficiarse de la DO
podrán tener acceso a usarla en su actividad comercial.

Información sobre asociaciones de productores,
extractores, elaboradores y transformadores que haya
en la zona geográfica.  

Información de quienes producen, extraen, elaboran y
tranforman los productos, que podría beneficiarse. 

Tomadas de Canva y pixabay

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

Demostrar
legítimo interés 



PERSONA NATURAL O JURÍDICA INDIVIDUAL

Presentar los estatutos de constitución de la empresa. 

Acreditar que es la única persona del lugar que al
solicitar la declaración de protección de la DO se dedica
a extraer, producir o elaborar el producto en cuestión.

Acreditar que en el futuro, los posibles beneficiarios de la
DO que se ocupan de la producción, extracción o
elaboración del producto podrán tener acceso a dicha
protección.

Tomadas de Canva y pixabay

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

Demostrar
legítimo interés 



 Esta será el nombre del lugar o algo que haga
referencia a él, como:

Queso Paipa y Tejeduría Wayúu. 
 
 
 
 
 
 

Indicar la Denominación de Origen
que se quiere proteger. 

 Por tal razón según el SIC, se debe acreditar que la denominación
tiene reputación, historia o tradición en el comercio, como origen de

los productos que busca proteger.
 

Y.. ¿Cómo demostrar esto?
 

Sobre todo por medio de documentos, tanto históricos como
literarios, o certificaciones oficiales, entre otros.

 
 Es importante mencionar que la reputación del nombre que se

nombra en el actual requisito, es una condición diferente al requisito
de reputación del producto que se aborda en la “Reseña de las
calidades, reputación y características”, aunque puedan tener

relación.

El solicitante debe indicar cuál es la
Denominación de Origen que pretende

obtener.

 
La referencia debe corresponder al nombre del lugar

reconocido por sus productos particulares. 
Así, cuando los consumidores escuchen ese nombre, puedan

asociarlo rápidamente con el producto.
 

Esto se conoce como: "Reputación del nombre".
 

Tomada de https://cutt.ly/J4qGPyLTomada de https://cutt.ly/y4qGkcW

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



Se indica si la calidad, reputación o
características del producto se deben

exclusiva o esencialmente a las
características específicas del espacio

geográfico.

Se debe indicar en dónde se realizan las etapas de
extracción, elaboración, producción y transformación

del producto. 
 Indicando aspectos naturales y humanos que

contribuyen a que los productos sean identificados con
la Denominación de Origen.  

Describir la zona geográfica.

Se debe detallar el territorio del
que proviene el producto (país,

región, departamento,
municipio, etc. ) 

En la descripción de la
zona geográfica se
presentan mapas

respectivos, y se añaden
también las coordenadas

correspondientes

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

Tomadas de Canva y pixabay



Se debe..
Identificar por su nombre y describir detallada y exactamente
el producto, que busca designar mediante la Denominación de

Origen.
 

Adicional a esto, los requisitos deben probarse en cada uno de
los productos postulados, proporcionando elementos que
permitan comprobar que tienen la calidad, reputación o
características provenientes del territorio en cuestión.

Indicar productos amparados.

La descripción que se realice acerca de los
productos, debe coincidir con la Denominación
de Origen y con los productos descritos en la

solicitud.  

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021) Tomadas de Canva y pixabay

Tomadas de Canva y pixabay



Detallar los métodos para obtener los productos, cómo se
cultivan, los transforman, producen y elaboran. Lo cual debe
mostrar que los métodos cumplen con estas características

Presentar la reseña de las calidades,
reputación y características

Esto se logra a través de la descripción de tres aspectos:

Características físicas, químicas, organolépticas (sabor, olor..) u
otras que influyan en el producto.

Evidenciar el vínculo que hay entre calidades, características y
reputación de los productos con el área geográfica, considerando
aspectos naturales y humanos.

-Los procesos se llevaron a cabo

en el área geográfica delimitada.

-Se desarrollaron de manera

completa en el lugar; lo que es

determinante para las cualidades

del producto.

-Los procesos se dan

repetidamente y de manera

idéntica a través del tiempo, y los

habitantes buscan preservar las 

 condiciones y costumbres.

 

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



¿CUALES SON LOS PASOS PARA LA 
MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACION DE 

ORIGEN?

Una denominación de origen declarada puede ser modificada en las 
siguientes formas:

 

Modificación de la
zona geográfica. 

 
Se pueden dar para que los vecinos del

lugar puedan acceder a los mismos
beneficios; solo en el caso de que se usen 

 las mismas técnicas y conocimientos, para
así lograr un producto de iguales calidades

y reputación. 
 

Permite que se aumente o reduzca la zona, en momentos donde haya
circunstancias que lo justifiquen.

 
Se puede dar  cuando las condiciones
que dieron lugar a que una parte del

territorio haya desaparecido por
diversos motivos, siendo amparada

por la Denominación de Origen. 

Ampliación Reducción 

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021) (Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



Modificación parcial en los 
procesos

 
Esto se da si se incorporan otros métodos en alguna de
las etapas del proceso (ej. uso de maquinaria nueva y

que antes no existía; que facilita uno o varios procesos
del producto, sin que haya afectaciones al vínculo con el

lugar de origen).

Se puede dar en los procesos de elaboración,
obtención o extracción del producto  que se

describieron al iniciar.

Tomada de https:https://acortar.link/n6Ch1R

Cerámica de El Carmen de Viboral 

Cerámica de El Carmen de Viboral 

Tomada de https:https://acortar.link/n6Ch1R

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



Modificación de los 
factores

Modificación de las calidades de 
los productos amparados

Se permite cuando se trate de cambios
en los elementos humanos o naturales

que influyan en calidades no
esenciales u otras características del

producto.
 
 

Es posible que por razones que no están en
manos de los productores (nuevas técnicas de
producción, cambio climático...) se cambien

las calidades del producto. 
 
 

Cualquiera de las

modificaciones

mencionadas solo será

válida si no  hay una

alteración significativa en

las condiciones esenciales

que motivaron la protección.

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



¿CUALES SON LOS PASOS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA DENOMINACION DE 

ORIGEN?

La falta de permanencia de condiciones puede darse para uno o varios
de los productos protegidos, así la terminación sería solo para los que

dejen de cumplir con los requisitos.
  A continuación, se expondrán algunas situaciones que podrían causar

pérdida  de la protección:  
 

 • En el lugar se deja de producir, extraer o hacer los productos que
tienen la DO, sea porque se terminaron los productos, desapareció el

interés de los habitantes en la actividad económica, o pérdida de
interés en los productos en el mercado. 

 
• Cuando los productos amparados modifiquen o pierdan su calidad,

reputación y otras cualidades, dejando de tener así un valor
agregado.

No hay una vigencia específica para la
protección de Denominación de Origen, ya que

esta depende de que se mantengan las
condiciones que dieron lugar a la misma.

Según la SIC en la Decisión 486 de 2000 se
determina que: la finalización de la protección de
una DO no impide que se pueda volver a solicitar
cuando se hayan reintegrado las condiciones que

son requeridas.

(Superintendencia de Industria y Comercio, 2021)



BENEFICIOS DE LA DENOMINACIÓN DE
ORIGEN 

Ayuda a fomentar el desarrollo comunitario en torno a un producto
característico. 

Preserva y fomenta tradiciones que por diversos motivos son amenazadas.

Favorece la imagen de los territorios que poseen un producto con DO. 

Permite el acceso a nuevos mercados.

Determina a los productos como "únicos", lo que le da un renombre a los lugares
de los que son originarios. 

Dinamiza la economía de los territorios que cuentan con dicha denominación.

Ocasiona apropiación y sentido de pertenencia en los habitantes locales, de  su 
 cultura e identidad.



POSIBLES ESTRATEGIAS PARA IMPULSAR EL 
TURISMO

Permite que a través de un producto identitario se fomente la actividad
turística.

Aparición de productos y rutas turísticas en torno al producto que posea la DO.

Generar una identificación y renombre al municipio donde se realiza el
producto protegido.  

Impulsar el marketing territorial para lograr entrar en otros mercados.

Posibilidad de participar en diferentes eventos turísticos, como Anato o
expoartesanos, para visibilizar el producto protegido por DO.

Generación de oportunidades para que más personas de la comunidad local
hagan parte de la cadena productiva del turismo.
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